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Artículorercero...--La adqulsloión y redistrtbu'dÓn.de tierras,
la conceutración parcelaria y las. obras Yn'lejó~ tetrttorla.le-s
que se lleven a cabo por el Estadoet1esf4 zot1;fl.Be regirán
pOr la cita-da Ley de' Concentración farcelaria,cdn laS: .mO<t1·
fiea€iones .contenidasen la deOrd~nac16nRur-$lde veintisiete
de jul~o de mil novécHmtQs sesenta y ocho,

Artículo eua.rto.~U<!dan derogadas C\$tll$B ¡ljspósl~ d'
igual o. inferior' rango se opongan alcumplhniento,del P~'te
Decreto, facultándose al Mtntsterln de AgriCUltura. para dfctar
las disposicIones complementarias que requiera la ejecución: de
10 dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presen te Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de jullo de mil novecientos ~tenta

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 258411970, de 23 de jltlio~ j){)rel qUe se
declara de utilidad públiCa la concentraCión paree-
lana de la zona de Cordovilla la Real (Palencia).

Los ~cusados caracteres de grave<laid que ofr*, la dispersión
paroelana de la zona de CordoVtlla .la. &eal (PaJ.enela.J¡· puestoa
de manifiesto por 108 agricultores de la misma ,ea lIo1W1tud de 00ll
centración dlri!!i<la 111 Minlsterlo de ....gricuJtura,. híll'> Il\Otl.B40
la. realiZae1ón. por el Servicio Nacional de ConcefittalC1QnP~
laria y ordenacIón Rural, de un estudIO sob1'4J 'lasctrmtnstaneiae
y posibilidades técnicas que concurren en la--e1~!l:zoná-, 41t!du-:
cíéndosede dicho estudio la conveniencia deUtWar t cabe la
conc-entración parcelaria por razón de utilidadpúbl1ca:.ténto más
por cuanto que la zona forma parte de- la comarca de -ordena-eióIi
rural de «Ce-l"Nct;o».

En su virtud, a propuesta del Ministl'O d-eAgrlculti:it8., fOttDU'-
lada con.arreglo a lo que seestablec-e en.la-vigente.Le5':.·;decon
(,'eutración Parcelaria, texto refundiuode ocho de'Mvfembr-ede
mll novecientos sesenta y dos. con lM,modiftcaeionesoonrenídas
en la Ley de Ordenación Rural de vei1ltisie~ de' jWio detnll n&
v-ecientos sesenta y ocho, y previa deJibet:áCión ~l 'Consejo de
Ministros en su reunión del día diez de julio de mil novecientos
setenta.

DISPONGO:

Articulo ptimero.-8e declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la~na de Cor-'
dovilla la Real (Palencia), cuyo perimetrosefá,$,pr1tLe1Pi()¡e1
del término municipal de Cordovilla la. Real. ex,repto los poli
gonos catastrales número uno, hoja primera; números dos, ocho,
nueve, diez, once, doce. dieciséis. dieciOCho y diecinueve, más la
parte del término municipal de TorqUemada. d~liInitada por la
senda del Monte; el camino del Atajo, 106 mojwes, nwnerados
del uno al veinte, colocados por el 8ervlcloNaeton.al .de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural á.este e-feeto y la
linea divisoria d.e ambos términos mwlicipales. Dicho per1m-etro
quedará en de:fltdtíva modi!1cado en loa oasos a,q't1e'se rdere
el ..partB40 bl del articulo diez de la Ley de Co~ót>Par
celarla, texto retundido de ocho de nOViembre de mil, novecien-
tos sesenta y dos. .'. <-

ArticUlosegundo.-8e autor1Za al InstitutoN~deCe
eentrac1ón Parcelaria. y Ordenación llurBJ.. panI.~fb:1oa&
con el fin de aportarlas, a la conuntrao:ión.y.se,~8iqUe.'.*,
mejoras de intet'és agricola. prlvado ql1e. se· aetJen1el1 llOtAU'án' de
los bene-1lcios máximos sobre col-on1zaoión. :demtrllP6lt, loca!; 'i04o
ello en los casos y con los requisitos y efectos determinad08'é11
los párrafos c) Y d} del articulo diez de la citada Ley de Con-
centraclóm Parcelaria. .< :. . ....

Art1eulQ-tereero~-La adquisición y redistribución. ·dft.~'"
l., concentración parcelaria y las obras y mej-orN ter.ritot1ales
que se ·lleven a cabO por el EstaQ,o en esta zon8;¡8e~'.P<II'
1. citada Ley de ConcentraciÓ:11pa-reelarla, eon'l$srnOditlcaeiO-,
nes contenidas en la de Ord€11Rción Rural. de -veintiSiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho,

Articulo cuarto.-Quedan derogadas. cuantas dIsPosicltma: de
igual o infer10r rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura. para dictar
las d1spos1dones complementarias que requieran la ejecución de
10 dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto.' dado en Madrid a
veintitrés de jul,io de mil novecientos setenta.

F'RANCISCO FRANCO
El Mlntstrb de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y OARCIA-BAXTER

DECRETO 2!j85/1970. de. 23 de juUo,. por eí que se
df;clara de utilidad. púbZroa la concentración ..~
Zaria de la zona fte Anpverde Torme8- (Saklmancaj,

Los, acusados caracteres de gravedad que ()f~ la'41SP&t$iótl
pa.rce1iírla de la zona de Añover <te Tormes' (SaJ:~sJ1Pt1e&t08
de m.anifle-sto pOr los agricultores d-e la mi"'ma. en solicitUd <le

concentración ,dirigida al Minister10 de Agrieultura. han moti
vado la'. realizació,n, .por el servicio Nacional dé ConeentráCión
Parcelaria y Ordenación Rurai:, de un estudio sobre lascircune-.
tancias y posibilidades técnica.b que concurren en la citada zona.
dedllCiéndose' de dicho estudio la conveniencia de llevar a' cabo
la.Có-nc-entracf611parce!~iapor razón de ut1l1dad pública..

En su virtUd. a propuesta del Minlstro de Agricultura,' formu-o
lada ,con arreglo a l(lQUe se establece en la vigente Ley de Con
centración Parcelaria. texto refundido de .0«1i0 de noviembre de
mil novecientos, sesenta y dos, con las modificaciones contenidas
en J~ LeY de ordenación Rural. de veintiSiete de jUlio de mil no
vecient-08 sesenta y ocho. y previa deliberación del Consejo de
MinIstros en su reunión del dia diez de julio de mil novecientos
setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se de<)lara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la. concentración parcelaria de la zona de Añover
de Tarmes (Salamanca), cuyo perimetro será, en principio, el
del término municipal de Añover de Tormes. incluido el anejo de
Palacinos. Dicho perimetro quedará en de1initiva modificado
en los casos a que se refiere el apartado b) del articulo diez de
la. Ley de Concentraclón Parcelaría, texto refundido de ocho de
noviembre de ml1 novecientos sesenta y dos.

Ar~iculo segundo.-8e aUt(}riz-a al Instituto Nacional de Con
cen.traci6n ParcelarIa y Ordel1ad61iRural para adquirir fincas
con el fin de aportarlas a laconeentración. y se declara que la.h
mejoras de int-em agr1cola privado que se acuerden gozarán de
los beneficios máX:inloosobre coionización d.e interés local; todo
e1~o en .. 108 casos y con los reqtusitos: y efectos determinadOS en
loa Dáa'l:áfos c.) y ti) del articulo diez de la citada Ley de Con-
cen~aci6n.Paxcelaria.. .' . .'. . ".

Artículo .tetoero.:......Laadquisíción .• y :tOO1stribución de tierras.
la ettricentractón parcelaria y la.c; .. obras y mejoras terrttortales
q1,1e se lleven a Cttbopor el ~ado ~. esta. zona se regirán por
1", d~adti. t.ey. de Concentración Parcelarla, con laS modifica.d<>
nes contenidas en.la· de Qrdén,a.cióu· Rural, de v·eintisie'te de julio
de mil nov~t08 se-senta.y óCho.

Artículo. cUt\.rto,-Quedan,:4~rog:adas cuantas. <tlsposic1otle$ de
1nal. o-1Ilferior rango se opOngan alcumplin'l1ento del presente
Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para. dicttt.r
las diSposiciones complementarla~ que requieran la ejecución de
lo disp~o en el mismo.

Asf lo dispongo por el presente Decreto. dado f'D Madrid a
veintitrés de julio de mil novecientoR setenta

FRANCISCO FRANCO

El MIniStro de Agrl<'ultu:ra.
TOMAS ALLENDE Y OARCIA-BAXTER

DECRETO 258611970, de 23 de jUll0, por el que se
4eclara' de' utilidadp'Úblfclt laconcentract6n parce
laria de la zona de· Espeja (Salamanca).

Los·.aou'slLdos caractetes <te.. gravedad¡que ofrece. la dispers1ón
_ ....i'" de la __ de l!e.ll"la (SIlle.me.nca). puestos de """"__ P<>r 1m e.grlcW~,!le la mi_a en solleltud de __
centl'liclón dil'illld'" al ~nlsttrlodeAgrlenltura,he.nmotivado
le. _n, .pot el ,a.mclo· N..clonaJ de Concentra.cUm P....
celarla y Ordenacj.~n:Rural, de un eatudio fJObrelas ei1'Cl1Il!taD
el,... Y POSlbilid..dl!S!ol\<m:l_ que con• .,.,.... en la citada _a.
<ledÜ_óSe de dl~ ,estudió IlleOnvenl_""delleVlU' a _
l"'d\?tm<ontr!telón PIlr••I....I'" P<>r '-Óll de ntllldadPúbllcó, 
miSpot cuantf> que, la. 'roM-fortna parte de la comarca de crde
ne.clónruraI de <!Ciudad Rodrigo•.

En su Virtud, a propuesta delM~nist'tiJ de- AgriCUltura, formu
l&<la jlC)Il _!!llJp .. l"qu. se estáb1eoe en la vigenre Ley de c;:on
centra¡:¡ón ~Ia11a,' tel<to ~1ind!do de oo!:>o de noviembre de
mil 11",,_1<>0 áe$ento Y d"", con l'!"modi_ones eontenlda8
en la Ley de Clr<l<>I1MUm Rural, de velntl_ de julio de 111!1""
vecientos sesenta y ooho, y previa deliberación del Conaejo d-e
Ministros en su reunión del día. diez de julio de mil novecientos
setenta-, .

DISPONGO:

Articulo prímero.--Se declara de utilidad pública y de urgen
te é}ecución la concentración pa.rcelan.. de ~a zona.. ele Espeja
(Salamanca). cuyo penmetr-oserá; en· pr1nctp1o; el de· lap&i1e
del ténnino municipal de Egpeja, delimitada de la siguiente for
ma: Norte. fincas cVa.ldemuchachos» y «El PedraZo»; Sur. mon
te nllmero diecinueve-A' de utilidad pública; Este, fincas cLa
Det1és1t&»,-- eV-aIdUeraDJ''CEl AlcornooaJ.» ,y ..'mon(;enumero dieci
nOOV-&/A -de,utili<18d' 'lJÚblteat ,y" Oest,e.·monte 'J1Úme-ro di-ecinue
....A de utilidad !>úlllICe.,.lln.a «Mátaoe<leso y ~rmlno municlpal
<:le Fuentes de Ofioro. DiehopeI1metro quedará en definitiva
nlodiflo&<i0 en 1"" _~a q... "" rde.... eJ.~o b) del IIJ'
tlOUlo 41.. dele.~ de' Conc<!a.traclón i'lIJ'oe1e.l1a. texto refun.
dido de oohod' n<>Vlembre dé. 111!1 n~mtoo _ta y dos. .

MtfOUlo 8egundo......s.auteriz.. al IJJlltltuIo Nacl_l <ie~oa·
cf!t>ttllcllll1 PatceI- e y Ol'd$acUm _ ..1e para adquirir lIn....
cenel,1b'fde ~a:la:eonoent1'ación., y tetieo1&T'a;que la.
mejoras de interélS agrícola, privado que se acuerden gozarán Je
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los benefimos máximos sobre colomzac1ón demterei> loca.1; Iiodo
ello en los casoS y con los requisi:tos y efectos· determinados en
los párrafos e) y d) ~el artieúlo diez" de la citada Ley de Con
centración Parcela.rta.

Articulo tercero.-La. adquIBlC1ón y, red.isLrlbuciÓn de tioenas,
la. concentración parcelarIa. y lu obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelarla. c<>n lO. modí1leac:to
nes contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocb:o.

Articulo cuarto.---Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual. o inferior rango se opongan al eumpIi1:i1iento del presente
Decreto, f~ultándose al M1n1sterto de AgrIcultura para dictar
las dLsposiclones cpmplementarlas que reqUieran la ejecución de
ID dispuesto en el mismo

As1 lo dispongo por el preaent;e Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de julio de milnov~ setenta

f'RANCIllCO f'RANCO

El .M1n1Stro de AgricUltura,
TOMAS ALLENDE Y GABcIA"BAXTER

DECRETO 2587/1970, de 23 de iuUo, por el que se
d~clara de utilidad pública la concentración paree-
laria de la zona· de Gomeeello (Salamanca).

Los acusados caraeteres de gra.vedad que ofrece la disPersión
parcelaria de la zona de Gomeoello (Salamanca.),· puestos de
manlftesto por los agriCUltor.. de la ttllsma en solicJtud de
concentraclon dirigida al Ministetlo .de AgricUltura. han moti~

vado. la realización. por· el Serv1cio cNae10nat deConcentraclón
Paroelarla y OrdenaeJÓll Rural. do un estUdJo. sobre 1... cJrCUll&
taneias y posibilidades técnicas que coneurreJ).en la citada zona,
deduciéndose de diobo estudio la conveniencia .de llevar a cabo
la c<mcentraelón parceJarJa POI' 1'l!ZÓ11 de IltJlidad !>ÜblJca.

En su virtud. a propuesta del MInJstro d.. AgrtCUltura. formu
lada con arreglo a lo que seestableoe· en la vigente Leiy de Con~
centraclón Parcelaria. texto reft.1ndldo. de ocho .de' nO"VÍembre de
mil novecientos sesenta y dos, con 186 ~Qd1fl~ones,conten1das
en la Ley de OrdenaclÓ11 Rural. de ve\nt\S1ot<> de Julio de nill no
v<>clentoe ....nta y ocho. y t>reV!a _aclóh del QonseJo de
MinIstros en su reunión del dIa diez de· ju110 de- mil novecientos
eetenta.

OISP9NGO:

ArtlcUlo Prlmero.-8e declara de utjlJdad Pública y de urgen
te ..J<>cuclón la concentraciÓll ParoeIarla de la zona do Gomecello
(Salamanca). cuyo pertlnetro ....... en Prtnclplo. ..l del térmJno
munlelpal del mlamo nomb1'e. Dlcbo perlJ:n<>tro qu<>dará en defl
nitJva modlftcado en los """"" a que so _ el apartado b)
del artIculo di.. d.. la Ley de Qoncentracioo Pa....larta. texto
refundido de ocho de novJ_de nill nov<>cIeDtoe _ta y dos_

AnJeulo se¡undo.-se autorlzaal In$:I~to NaetI'JDaJ de Con
centraclÓ11 Par...larla y~ Rural para edQulrlr .!lncas
con el !In de aporte,rla8 a la~ y se declara que lo.
m<>Joras de Interée agrIcola privad<> que so __en gozarán ~e

1"" _eloe máximos llOhre co1O"'..l:\oo de Interés local; todo
elI<> en los casoe y c<>n los ~t<>a y ~._",Jnados en
los _08 e) y d) del artJeúlo djez d.. la el1;a.<la Ley de Con
eentnu:lón Parcelarta.

Art!<l\1Io t<!roero.--l.& adqu!alcJ00 y redlatT\l)¡¡eJÓll de llenas.
la coneentracl.ón -.elarla y !lIS oIJn.s y n1<>loraá te<rJtorJales
q"" ... neven a c&bo por el _ en _ ........ 1"8g\n\n por
la eltada Ley de Conoentnu:Jón Parcelar1a, 00It Ia$ ·modlftcaclo-
""" conten1d en la de OrdenaI:\Ó11 RUral. de velnt\S1<>te de Julio
de nill nov entoe _ta y ocho.

ArtlcUlo cuarto.-Quedan c!erogadaa cuanlae dIoposicion... de
Igual o tnIerJnr rango so~.al.euín~to del presente
:o..cmo. f_dos<> al de 41r1CU1tura para dIctar
1&0 dIapoeIcIon.. C<llllPl~quer~ la ejecuclÓ11 de
lo dJsplt<>8to en el 1ll1anw.

A8I lo dI8pongo por el _ D<>creto. dado en MadrId a
velnlltrés de Julio d.. nill nov<!Cl<!tlt<>a -...

FRANCIllOO FRANCO

DECitETO 2588/1.910, de 23 de julio, por el que se
d<!clara de utilld<rd púliliCl'la concentración parce
laria de la~ de Cor/a del .Rlo (Sevllla)_

Los acUBadoe ...,acteree de graV«lad que ofreee Ja d\sp<>rslón
_larla de la zona de Carla del Rlo(~.oK.tueetos.- de IDa
n1lIeato por loe &l!I1<IUl- de la _ .~. tud de con
eentracl.ón dlr\g\da al MJnlste1<> de AgñoUItnra, han mQtlvado
la realización. _ ~ Berv!elo Naclona1 de Qoncentracloo Paree
larta '1 Ordenacllm llturaI. de un. eetudio·aotJre· 1&8 e1reunstancias
y poe1_ea __ que _"""""n en la I:\tada ..,na. dedu-

ciéndose de d.icho estudio la. conveD.lencia de llevar a cabo la
concentracióIl patcelaria por raz6n de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta <rel Ministro de Agricultura. formu
lada con arreglo a lo que seestableoe en la vigente Ley de Con
centración Par<:elaria, texto retundido de ocllo de nav1embre de
mil noveeientos sesenta y dos, con las modlflcaeiones conten1daB
en la Ley de Ordenación Rural, de veint1S1ete de julio de mil no
vecientos sesenta. y ocho, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día diez de julio de mil novecientos
setenta.

DISP'ONGO'

Artículo pnmero.~Se dedara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Coria
del Río (Sevilla), cuyo perímetro será, en principio, el de la
parte del término m~clpal de Corla del Río delimita4a de la
siguiente forma: Norte, cortijo «El Seguero»; Sur, cortijo «Bo
rrego» y finca «Villamarta»; Este, finca «Jaraquemada», dehesa
de «La. Loya», del l. N. C., Y cortijo «Bastero», y Oeste, río Gua
dalquivir. Dicho perímetro quedará en definitiva. modificado en
los casos a que se refiere 'el apartado b} del articulo diez de la
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de
noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza' al Instituto Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural para adquirir fincas
con el fin de aportarlas a la concentraC'ión. y se declara que las
mejoras de, interés agrícola privado que se acuerden gozarán de
los beneficios máximos sobre colonización de interés local' todo
ello en los casos y con 108 reqUisitos y efectos determin9.dos en
los párrafos c) y d) del articulo diez de la citada ¡...ey de Con
centración Parcelarla-.

Articulo te-rcero,-La adquisición, y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la cltada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio
nes contenidas en 1& de Ordenación Rural de veintisIete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho_

Artículo cuarto,.;...,Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igUal o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al MinIsterio de Agricultura para. dictar
las disposiclones compleme-ntartas que requieran la eJecución de
lo dispuesto en el mismo.

A81 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de julio de mil novecientos setenta

FRANCISCO FR.ANCO

El MInistro de AgTteUltura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

DECRETO 258911970, de 23 (te Julio, por el que se
declara de utilidad pública la concentración paT~
laria de la zona de AlIlloncillQ (Sarta).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona; de AyUoncillo (Soria), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de,
conrentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y OrdenacIón Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibi11dades técnicas que concurrer. en la citada
zona. deduciéndose de diChO estudio la conveniencia de llev&r
ó cabo la concentración parcelaria por ra~n de utilidad pd
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, fo~

mulada con arreglo a lo que se establece en la v1gertte Ley de
Concentración' Parcelaria, texto refundido de ocho de noviemR

bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenIdas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de MiniStros en su reunión del dfa diez de julio
de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Aylloncillo (Soria>, cuyo perímetro sen\, en principio, el de la
entidad menor de Aylloncillo, en el municjpio de Fuente1saz
(Soria). Dicho perimetre quedará en definitiva modificado en
los casos a que se refiere el apartado b) del artIculo diez de
19 Ley de ConcentracIón Patce~aria. texto refundido de ocho
de noviembre de mn novecientos sesenta y dos.

,Articulo segundQ.-8e autoriza al Instituto Nacional de COo
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir. fincas con el fin de apOr·
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in·
terés agr!cola ptiVado que se acuerden gozarán de los benef1~

cios máximos sobre colonizaeión de interés local; teclo ello en
los casos y con los requisitos. y efectos determinados en los
pirrafos el y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.


